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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

En virtud al memorial que precede, se dispone a autorizar la entrega de los depósitos 
judiciales existentes por concepto de cesantías, en igual proporción para cada uno 
de los cónyuges, es decir 50% para cada uno de los cónyuges. Procédase a  los 
fraccionamientos a que haya lugar para tal fin 

 
Por el centro de servicios remítase copia de este auto tanto a la demandante, en la 
dirección indicada en la solicitud que aquí se resuelve 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA  
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